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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a decidir lo concerniente a aceptar o rechazar la cesión del 

crédito presentada, teniendo en cuenta que en la misma se profirió auto de 

inadmisión, y dentro del término concedido la parte demandante no aportó escrito 

para subsanar lo solicitado por el Despacho. 

 

Encuentra el Juzgado, entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del auto que inadmitió la cesión del crédito en 

favor de la sociedad RF ENCORE S.A., la parte interesada no allegó escrito 

mediante el cual subsanara los requisitos exigidos, por lo que el término para 

subsanar venció notablemente sin que se allegara escrito alguno.  

 

En consecuencia, al no haberse cumplido los requisitos exigidos por el Despacho 

dentro del término otorgado, se RECHAZA la cesión del crédito que solicitara la 

parte actora BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de la sociedad RF 

ENCORE S.A. 
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